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NOTA N.º 041/2024    

   

Saltos del Guairá, 03 de julio del 2024.  

  

Señor  

Dr. Agustín Encina Pérez- Director  

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas  

  

 Me dirijo a usted en el marco del llamado a Contratación Directa 04/2024 Seguro de vehículo y 

edificios ID 443.113 y en referencia a las observaciones recibida a fin de dar respuesta a los puntos 

observados por la DNCP: 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta las observaciones de la adjudicación primera etapa, con el fin de 

responderlas, se remite informe de evaluación de ofertas complementario, resolución de aprobación de 

dicho informe y notificación con el acuse correspondiente. 

Dentro de la observación de la adjudicación primera etapa, con el fin de aclarar la observación de la 

DNCP en relación a criterios de evaluación inconsistentes se señala como sigue: 

 

 

 

 

 

1. Conformidad con la Reglamentación Vigente: Durante la etapa de convocatoria, se utilizó el 

Pliego de Bases y Condiciones (PBC) estándar, que no permite la modificación de ciertos 
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requisitos. No obstante, el formulario de la "Declaración Jurada de Personas" evaluado 

corresponde a lo estipulado por la nueva reglamentación de la ley vigente. 

2. Ajuste Normativo: La "Declaración Jurada de Personas" evaluada se adecua a la normativa 

actual y cumple con los requerimientos establecidos en la reglamentación de la nueva ley. Este 

formulario es el correcto y aplicable, conforme a las directrices proporcionadas en la normativa. 

3. Clarificación del PBC Estándar: Entendemos que el PBC particular mencionaba la 

"Declaración de Miembros", pero debido a la imposibilidad de modificar este requisito en el 

PBC estándar, se ha procedido con la evaluación de la "Declaración Jurada de Personas", la cual 

cumple con los criterios legales vigentes. 

 

Se remite adenda N° 1 de contrato M.C.N. N° 04/2024. Donde se corrige 

observación. 

 

Atentamente.  
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